
Auto 2143 
Radicado 63 001 3110 002 2014 00498 99 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDIO 
 
 

Armenia Q., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Previo a acceder con la solicitud de entrega de los depósitos judiciales obrantes a 
órdenes del juzgado, requiérase a las partes para que procedan a actualizar el crédito 
reclamado dentro de este asunto, debiendo amortizar los pagos en caso que se hayan 
efectuado, para ello, remítase copia del reporte de depósitos judiciales que obran dentro 
del expediente digital.  
 
Por Secretaría, líbrese las comunicaciones pertinentes.  
 
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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